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del
Pubf8 *eyeS entrar^n en v¡80r a )°s 
disp()CaCÍÓn cn el "Bolc,fn Oficia) 
p^'^e olla cosa. (Artículo 2.»-l del 

hin ^ICl° Clt‘ 31 de mayo 1,6 1974)-
cdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c l  
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señe 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

QUINTA

Núm. 11.312 b
^Dio. Ayuntamiento

de Zaragoza 
.t!
lo? Cetak10, Ayuntamiento Pleno, en se

- 3er /M3 el día 30 de octubre de 
iir11^ íis i *a modificación de la Orde- 
r^a deld reguladora de la tasa por re- 

1 ^odiíf^.11105 dc la- vía pública.
J-0 d, 1 lcaeión surtirá efectos a partir 
V enero de 1982.

d cl art JPPlimiento de lo determinado 
í|iJ6 (je y del Rea! Decreto-ley 3-1981, 
(/''le -a enero, queda expuesto el expe- 

p„ público en la Sección de Ha- 
lijL? genc ■.l?omia y F’nanzas’ de la Secre- 

cla ' P°r un plazo de quince días 
L.^Ue ü2nlaú°s a partir del siguiente al 
tii? Ofj.P^6203 este anuncio en el «Bo- 

1 p]a7kl de la provincia, dentro de 
V®1- eí e° °s inleresados podrán exa- 
?0,)es Xpediente y presentar las recla- 

Ai^ray que estimen oportunas.
VaJ<Ie ?.*, 3) de octubre de 1981. — El 
^i",: El ' ^dtle). — Por acuerdo de 

4r° y San G^tar*° genera*’ Javier de

se-

p, ( Núm. 11.313

^leb.0' Ayuntamiento Pleno, en se- 
S-' ^ord^3 e* ^ia de octubre de 

fiscal *a modificación de la Orde- 
l?zas p* guiadora de la tasa por en- 
|Joia Peciales en la Escuela Municipal 

i ^odifj. ■.Y de Cac|ón surtirá efectos a partir 
Cu®Pefo de 1982.

de ) ari .^Pümiento de lo determinado 
^h6 de / del Real Decreto-ley 3-1981, 
■''■n? al Ln.ero« queda expuesto el expe- 
[ir|-a, Publico en la Sección de Ha- 
íki ^ner’i°mia y Finanzas< de la Secre- 

tii eS, c a ■ Por un plazo de quince días 
?!h c arjy^05 a partir del siguiente al 
lU? Orj^^zca este anuncio en el «Bo- 

0 D¡aza ” de la provincia, dentro de 
0 los interesados podrán exa

minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. - ■ El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil,

Núm. 11.314

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la lasa por ocu
pación del subsuelo de la vía pública.

La modificación surtirá efectos a partir 
de l.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. - El 
Alcalde, (ilegible). - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.315

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por ocu
pación del suelo y vuelo de la vía pú
blica.

La modificación surtirá efectos a partir 
de l.° de enero de 1982.
' Y en cumplimiento de lo determinado 

en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de

cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.316

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por ins
talaciones industriales.

La modificación surtirá efectos a partir 
de 1.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (¡legible). - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.317

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó modificar la Ordenanza fis
cal reguladora de la tasa por licencia de 
apertura de calicatas o zanjas en la vía 
pública.

La modificación surtirá efectos a partir 
de 1." de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981. 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
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letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro, y San Gil.

Núm. 11.318

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por li
cencias de obras, modificación que surtirá 
eefctos desde l.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que. aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil. .

Núm. 11.319

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación de la Orde
nanza relativa al Mercado de Lanuza.

La modificación surtirá efectos a partir 
de I.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.320

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981. acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal relativa al Mercado de Pes
cados.

La modificación surtirá efectos a partir 
de l.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.321

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó modificar la Ordenanza re
guladora el impuesto municipal sobre la 
publicidad, en su artículo 10, de confor
midad con lo autorizado en el artículo 21 
del Real Decretp-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

La modificación surtirá efectos a partir 
de L° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.322

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de sep
tiembre pasado, acordó la imposición de 
contribuciones especiales potestativas por 
la ejecución del proyecto de obras de pa
vimentación y renovación de redes de dis
tribución de agua en la calle Somport.

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 242, de 23 de octubre, no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su apro
bación definitiva.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y siguientes del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.323

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de sep
tiembre pasado, acordó la imposición de 
contribuciones especiales potestativas por 
la ejecución del proyecto de obras de ins
talación de alumbrado público en parce
lación Barcelona.

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 236, de 16 de octubre, no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro de! plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su apro
bación definitiva.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y siguientes del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general. Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.324

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de sep
tiembre pasado, acordó la imposición de

contribuciones especiales potestativas 
la ejecución del proyecto de obras d 
talación de alumbrado en Torreen 
Valmadrid. . nte5

Dicho acuerdo, con los deterrm y 
específicos de la imposición, fue 1 r0. 
cado en el «Boletín Oficial» de a • e 
vincia número 236, de 16 de octu । 
habiéndose presentado reclamación 
dentro del plazo legal concedido al fl. 
por lo que resulta procedente su 
bación definitiva. ¡el)to.

Lo que se pone en general conoció 
de conformidad con lo dispuesto ^^t0. 
artículos 17 y siguientes del Real u 
ley 3 de 1981, de 16 de enero. j /

Zaragoza, 16 de noviembre de < ' 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuc> 
S. E.: El Secretario general, Xavie 
Pedro y San Gil.

yincia 
habiér 
dentre 
Por i. 
baciór 
d Lo° 
de c0 
¡•nicui ley 3 
F|Zari 
? Al.

E ■

Núm. 11.325

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, .^¿fi
sión extraordinaria celebrada el 2- j¿ 
tiembre pasado, acordó la imP0S! zaS poí 
contribuciones especiales POtestativ- 
la ejecución del proyecto de obras 
talación de alumbrado público en 
Monasterio de Poblet. ■ aliie'

Dicho acuerdo, con los detcrin uj. 
específicos de la imposición. fue h p^ 
cado en el «Boletín Oficial» de 
vincia número 237, de 17 de octu 
habiéndose presentado reclamación eCfü. 
dentro del plazo legal concedido a । ^10- 
por lo que resulta procedente si 
bación definitiva. imi6'1111

Lo que se pone en general conoc 
de conformidad con lo dispuesto ^o- 
artículos 17 y siguientes del Rea* 
ley 3 de 1981, de 16 de enero. gl

Zaragoza, 16 de noviembre de (K 
El Alcalde, (ilegible). — Por aR.^vier 
S. E.: El Secretario general, X 
Pedro y San Gil.

. ^1 1 
s'ón e 
,entbr 
ontrii 

eiec baniZa

Decfj 
¡'heia* 

nntr0' 
i1', lo 
b^ón 
deL^ 
ar,-c°n Kcu1, 

•. 3 ( 
p3ara 
S ?lc 
Pedro'

Núm. 11.326 
en 5i"

El Excmo. Ayuntamiento 
sión extraordinaria celebrada el z . ¡¿n 
tiembre pasado, acordó la P° 
contribuciones especiales potesta ¡ni 
la ejecución del proyecto de obi*- e] c» 
talación de alumbrado público e 
mino de los Molinos. rrfiina,,llí.

Dicho acuerdo, con los dete p^i 
específicos de la imposición, 1 .a pn. 
cado en el «Boletín Oficial» t kj-e, l'1. 
vincia número 237, de 17 de oc a|giii‘ 
habiéndose presentado reclamad efCci 
dentro del plazo legal concedido gp^ 
por lo que resulta procedente ■ 
bación definitiva. ¡mién

Lo que se pone en general con ■ 
de conformidad con lo dispues pecíe 
artículos 17 y siguientes del Rea k 
ley 3 de 1981, de 16 de enero, ¿

Zaragoza, 16 de noviembre de , 
El Alcalde, (ilegible). — Por ' ¡er 11 
S. E.: El Secretario general, a 
Pedro y San Gil.

s 
$

f'on 
deL°q, 
§

Núm. 11.327

El Excmo. Ayuntamiento P^^’de 5 je 
sión extraordinaria celebrada el "^.¡ó í1 
tiembre pasado, acordó la impt P 
contribuciones especiales potes 1^ 
la ejecución del proyecto de v¡c¡oS 
vimentación y renovación de s ■ 
calle Zaragoza la Vieja. ,rrni>,alhli'Dicho acuerdo, con los. deter« pll । 
específicos de la imposición. |g p 
cado en el «3oletín Oficial» c
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milicia n #
^biénH Umer° 237, de *7 de octubre, no 
^Iro aSie Pr®sentado reclamación alguna 
Por |0 c Plazo legal concedido al efecto, 
bación • r.esu*ta procedente su apro
an definitiva. ■
cnnf0 se.pone en general conocimiento, 

título Or.Ií"dad con lo dispuesto en los 
kv 3 Hs 7 V siguientes del Real Decreto- 

2ar3PA ’98L de 16 d® ®n®ro-
Si Ab nn3, 16 de noviembre de 1981. — 
S. g . de’ (ilegible). — Por acuerdo de 
Pedró „ 'ó S®cretario general, Xavier de 

0 y San Gil.
de

Núm. 11.328 

s'6n exirCm°' ^yuntam*ento Pleno, en se- 
^hlbre a°rt**naria celebrada el 22 de sep- 
^tribu^353^0’ acordó *a imposición de 
k ^ecuc'1-0”68 esPec’ales potestativas por 
"anj/a,.: 10n ,de* Proyecto de obras de ur- 

^ichn n ce *a ca**e *as Cortes.
^Pecífi,. acuerdo, con los determinantes 
Cado os de la imposición, fue publi- 
L^cia n,-C "Boletín Oficial» de la pro- 
ab¡éncncTero 237> de 17 de octubre, no 

d f Presentado reclamación alguna 
Por ]0 el Plazo legal concedido al efecto, 

defír ^esu*ta Procedente su apro- 
conUfV Se.P°ne en general conocimiento, 

?r^cUlns r]I?l^ad c?n 1° dispuesto en los 
t-’ 5 do ia/ siguientes del Real Decreto- 
r Zar, ® 198L de 16 dc enero.
e Alen f3, *.6 dc noviembre de 1981. — 
p Pie’c^eg'ble). — Por acuerdo 
e^ro v c Secretario general, Xavier 

y San Gil.
de 
de

Núm. 11.329

se
3* Ex 
i'P'i e)(| Cni°- Ayuntamiento Pleno, en
."■‘tibre aordinaria celebrada el 22 de sep- 
^l1lribu(vaS3do, acordó la imposición de 
v ^ecuc'1-11165 esPeciales potestativas por 
d'^ntani - de' proyecto de obras de pa- 
^^sús °n d® diversas calles del barrio 

3ecífk-AaCU.erdo’ con ,os determinantes 
Vi en S.de *a imposición, fue publi- 
i^ia n,-e "Boletín Oficial» de la pro- 
3‘^d()s?er° 237, de ^7 de octubre, no 
bn ro dni6 t?resentado reclamación alguna 
klr. Iq , P^o lega] concedido al efecto, 

,¡ón .i'f.® . resulta procedente su apro-

P00® ®n general conocimiento, 
QWvM, con lo dispuesto en los 
V de iQOy ^mentes del Real Decreío- 
írtagoza 8I' de 16 de enero.
S ^cakí3, 3 de noviembre de 1981. — 
p, p.e ^¡legible). — Por acuerdo

v c Secretario general, Xavier 
y San Gil.

de 
de

pa-

Núm. 11.330 
l ’’ex^’110- Ayuntamiento Pleno, en se- 
c0h re ^d'^ria celebrada el 22 de sep- 

’dbucj sado, acordó la imposición de 
'¡k^cuci ?nes especiales potestativas por 

de' Proyecto de obras de pa
Po n. n de diversas calles del po- ^bi^^^ero 49.

Ca(iec^icosCaerdo' con *os determinantes 
''in^ en ,ide Ia imposición, fue publi- 

núm “Boletín Oficial» de la pro- 
% ei1dosp Cr° de 20 de octubre, no 

ri° del b^sentado reclamación alguna 
un?37'0 Iega* concedido al efecto, 

I dnr • resuIta procedente su apro- 
lnitlva.

^forn0-1?0116 en general conocimiento, 
’nidad con lo dispuesto en los

artículos 17 y siguientes del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.331

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de sep
tiembre pasado, acordó la imposición de 
contribuciones especiales potestativas por 
la ejecución del proyecto de obras de pa
vimentación de diversas calles del polí
gono número 50.

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 239, de 20 de octubre, no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su apro
bación definitiva.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y siguientes del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.332 .

Han sido aprobados inicialmente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 30. el proyecto y 
pliego de condiciones correspondientes a 
las obras de instalación de servicios para 
centro de educación en los «Llanos de 
San Gregorio».

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de in
serción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrá ser examina
do en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general, y cuantas personas se 
consideren afectadas podrán presentar ob
servaciones o alegaciones, con los docu
mentos que las justifiquen, sobre cual- 
qiíiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
Xavier- de Pedro y San Gil.

Núm. 11.334

Han sido aprobados inicalmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el pasado día 30. el pro
yecto y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de pavimentación de 
diversas calles del polígono 50. referidos 
a las calles de Larena, Funes, trav. Puen
te Tablas y otras.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de inser
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general, y cuantas personas se con
sideren afectadas podrán presentar obser

vaciones o alegaciones, con los documen
tos que las justifiquen, sobre cualquiera 
de los elementos comprendidos en elpro- 
yecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1891. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 11.333

Ha sido aprobado inicialmente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 30, el proyecto y 
pliego de condiciones correspondientes a 
las obras de instalación de alumbrado pú
blico en los viales y zonas verdes de 
«Torre Ramona».

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de in
serción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrá ser examina
do en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general, y cuantas personas se 
consideren afectadas podrán presentar ob
servaciones o alegaciones, con los docu
mentos que las justifiquen, sobre cual
quiera de los elementos comprendidos en 
el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza. 5 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 11.353

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 294 de 1981, promovido 
por don Adolfo Esteban Oliván y ca
torce más, contra resolución de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 
Zaragoza, fecha 15 de mayo de 1980, 
dictada en expediente Z-l-65-77, promo
vido por don Manuel Castillo Balduz 
para la construcción de 126 viviendas 
del grupo I, en avenida Compromiso 
de Caspe, 1-3, y Roger Tur, 4-6-8, de 
esta ciudad, en cuanto fija unos pre
cios de renta y venta de las viviendas, 
y contra la de la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
de 15 de septiembre de 1981, desesti- 
matoria de recurso de alzada contra 
aquélla interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre dc 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.
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Núm. 11.354

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 297 de 1981, promovido 
por doña María del Carmen Pinilla 
Escalada, contra resolución del Go
bierno Civil de Zaragoza, fecha 6 de 
julio de 1981, imponiendo a la recu
rrente, como organizadora de un fes
tejo en nombre del Frente Feminista 
y por infracción de horario de cierre 
de una verbena y actos contra el orden 
público, dos multas de pesetas 10.000 
y 35.000, y contra la del Ministerio del 
Interior, fecha 16 de septiembre si
guiente, desestimatoria del recurso de 
alzada contra aquélla interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.355

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
tralivo núm. 296 de 1981, promovido 
por don Juan Sala Pujal y don Esta
nislao Esquirol Balagué contra reso
lución de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, fecha 7 de septiembre de 1981, 
desestimando la reclamación formula
da por los recurrentes contra la Colec
tividad de Regantes número 1 de los 
Canales de Urgel de Mongay (Lérida), 
por impedirles el riego de "unas fincas 
de su propiedad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.356

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 295 de 1981, promovido 
por don Francisco Gutiez Duque, con
tra acuerdos de la Comisión Perma
nente del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza de 26 de mayo de 1981, que 
desestimó recurso de reposición inter
puesto contra el de la misma Comi
sión Permanente de 28 de marzo ante
rior, por el que se incoa expediente 
de sanción por haber llevado a cabo 
una reparcelación de terreno sito en 
el barrio de Peñaflor (torre de Mar
celino Layunta).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso

nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.420

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 298 de 1981, promovido 
por «Hijos de Simón Franco», S. A., 
contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Za
ragoza, fecha 14 de septiembre de 1981, 
desestimando reclamación objeto de 
expediente núm. 100 de 1980, interpues
ta contra liquidación definitiva prac 
ticada por la Dependencia de Relacio
nes con los Contribuyentes y referida 
al recargo transitorio 10 por 100, Ley 
50 de 1977, del ejercicio de 1977, con 
una deuda tributaria de 405.717 pe
setas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 11 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.421

Por el presente anuncio se hace sa- 
bér que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 299 de 1981, promovido 
por don José-Luis Adiego Navarro, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Sestrica (Zaragoza), fecha 18 de sep 
tiembre de 1981, por el que se desesti
ma recurso de reposición interpüesto 
contra acuerdo de 24 de junio anterior, 
por el que se declaraba rescindido con
trato de obras de abastecimiento, sa
neamiento y distribución de aguas en 
Viver de la Sierra (Zaragoza), del que 
el actor era contratista.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las persa 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.419

Por el presente anuncio se hace sa
ber que el recurso contencioso-admi 
nistrativo núm. 190 de 1981, interpuesto

por doña Laura y doña Aurora ‘ y, 
Miguel, a que se refiere el edic „ 
blicado en el «Boletín Oficial» ajo, 
provincia con fecha 2 de julio 1 ‘ ‘ j0 
edicto número 6.342, ha sido an P 
al acto expreso del Ministerio , 
ministración Territorial, fecha 
octubre de 1981, desestimatorio a e| 
curso de alzada interpuesto co 
acto que se expresaba en 
anuncio.

Lo que se publica en este pe* s0. 
oficial para conocimiento de las ]e. 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandadas 
yuvantes, según lo determinado 
artículos 60 y 64, en relación eSta 
29 b) y 30 de la vigente Ley
Jurisdicción. ¡ggL

Zaragoza, 20 de noviembre 
El Secretario, José-María 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

* Núm. 11.446

Por el presente anuncio se. 
ber que ante esta Sala se n* i 
puesto el recurso contencioso-- ¡J(i 
trativo núm. 284 de 1981, pr^1 ally 
por don Siervo Vázquez CaSi11,1tísÍi,,:i 
liar administrativo de la Lxcca 
Diputación Provincial de ¿; nl¡s^' 
contra acuerdos plenarios de u , aÁ*1 
de 27 de marzo y 31 de julio e jr 
en curso, éste en reposición, i^pv 
niegan su integración en el s y 
de administrativos. .^j¡cO

Lo que se publica en este 
oficial para conocimiento de ' 1^ 
ñas o entidades que puedan L- 
gitimadas como demandadas ei) jos 
yuvantes, según lo determinar ’ |o 
artículos 60 y 64, en relación ^7 
29 b) y 30 de la vigente Ley eSl 
diciembre de 1956, reguladora 
Jurisdicción, reformada por ‘ 
1973, de 17 de marzo. .ngl.

Zaragoza, 14 de noviembre 
El Secretario, José-María L-

El Presidente,Visto
Galbe

bueno: 
Pueyo.

Por ei presume tmuiiw' ■- , „ lí
ber que ante esta Sala se ‘^¡i 
puesto el recurso contencioso^ -

Núm. 11.447 

el presente anuncio se 
- ■. « 1531 

curso contención‘ovi)*. 
trativo núm. 285 de 1981, P 
por doña Lucía Ibor Solanas, ‘ 
administrativo de la Excm- ■ ^it1, 
tación Provincial de Zaragoz^.^g 
acuerdos plenarios de la 
27 de marzo y 31 de julio dr dc-i'^ 
curso, éste en reposición, 
gan su integración en el s u Dd  
administrativos. ■

Lo que se publica en este P® 
oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan c('a. 
gitimadas como demandadas 1 . 
yuvantes, según lo determinar . 1 
artículos 60 y 64, en relación ■ 
29 b) y 30 de la vigente Lev e‘y 
diciembre de 1956, reguladoi^ |0 
Jurisdicción, reformada p°r 1 
1973, de 17 de marzo. i^1'

Zaragoza, 14 de noviembre 
El Secretario, José-María gyl** 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.
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Núm. 11.336
Delegación Provincial 

e Ministerio de Industria 
de Soria ,

Aviso de notificación
En i"ExnL e.xPediente incoado a instancia de 

c‘edad apl0Pes Mineral de! Nordeste», so- 
conoc¡, '"Pilada, cuyo último domicilio 

es carretera nueva de Embid, 
ha rei./y °'7 de Calatayud (Zaragoza), 
¡u|¡0 .a|d° la Orden ministerial de 31 de 
darar L ^^l, por la que se resuelve de- 
'a dy a caducidad de la concesión mine- 
SUel» cxP*otación denominada «San Mi- 
prov¡^?Um?ro 968, mineral caolín, de la 

Con^'3 de Soria-
Puede •d *a citada resolución ministerial 
a trav ;lnlerPonerse recurso de reposición, 
,cnc¡0^S de Delegación, previo al con- 
hor ^".administrativo ante el Excmo. se- 
i'Pía? ni^ro de industria y Energía, en 
a Pubp ® Un mes’ contado a partir de 
ior^ lcación del presente anuncio, con- 

la i 0 dispuesto en el artículo 126 
'¡Vo v de Procedimiento Administra- 
r‘S(iicc¡- de la Ley Reguladora de la Ju- 

l-o a0'i ^ontencioso-Administrativa.
de । pe liace Público en cumplimien- 

de°DdlSpu^sto en el artículo 80 de la 
Sor¡ rocedimiento Administrativo.
Délo’ d de noviembre de 1981. — 

gado provincial, Angel Hernández.

Núm. 11.236 
delegación Provincial 

del Ministerio 
de Obras Públicas 

y Urbanismo
Expropiaciones

En
se

R3111

'i»'?

$

‘nt\i.” p
p; if
C'P* c

lo*

18fl'

Raí9

fla dVtT?3 12 de noviembre de 1981 
a(i° |a sjgU¡enle resolución:

^os?.'0, e* expediente de expropiación 
l °yect referente a fincas afectadas por el । ra de «Mejora de curva. Carre- 
kdUer l’ de Madrid a Francia por La 
V .yu. punto kilométrico 379,000. Tra- 
fi Co^j -Mmolda»;
^edie, , rando due en la tramitación del 
d ¡dad 6 Se ban observado todas las for- 
rrte L‘s reglamentarias, sin que por otra 
’ ‘tfor lay,an formulado alegaciones en । l:sta '"ación pública practicada, 
t i ^legación Provincial, en base a 
hc!,cias (e Expropiación Forzosa y compe
r ^ern le atribuye el Real Decreto 
pleito । 1 de 1980, de 18 de abril, ha 
a las (r.ec*arar la necesidad de ocupación

'meas que figuran en relación 
^f-Untra
.V-^Cur eSla resolución puede interponer- 
J'lisir S° de alzada ante el Excmo. señor 
la e* i)| de ^ras Públicas y Urbanismo, 
lip°s a IZ0 de ('u'nce días hábiles, con- 

|CaciónPart*r de* segmente al de su no- 

gUe se publica a los efectos preve- 
^¡6ii nc a Ley y Reglamento de Expro- 

t-.íarao °rzosa.
i, be|p°Za' 12 de noviembre de 1981. — 

"Ora P?ado provincial, Fernando V. Za- 
x-hueca.
^elación de fincas afectadas 

h'Pca .Eok* "umero 1.
^1’ Parcela 31.

"o municipal, La Almolda,

Propietario, don Benito Villagrasa Es- 
cuer.

Cultivo, Cereal.
Superficie a expropiar (metros cuadra

dos), 545.
Linderos: Norte, Camino; Sur, Parcela 

número 91, municipio y carretera N-II; 
Este, parcela número 29 y municipio; 
Oeste, parcela número 28 de Hijo de Ma
riano Escuer Valdovinos y parcela núm. 32 
del Municipio.

Finca número 2.
Polígono 21, parcela 91.
Término municipal, La Almolda.
Propietario, Municipio.
Cultivo, cereal.
Superficie a expropiar (metros cuadra

dos), 310.
Linderos: Norte, parcela número 31 de 

Benito Villagrasa Escuer; Sur, carretera 
N-II: Este, parcela número 31 de Benito 
Villagrasa Escuer; Oeste, parcela núm. 32 
del Municipio.

Núm. 11.337

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios
Por la Jefatura Provincial del Servicio 

Nacional de Productos Agrarios de Za
ragoza se anuncia concurso para la con
tratación de las operaciones de carga, des
carga, estiba, desestiba y demás manipu
laciones de cereales y otros productos du
rante el año de 1982, de acuerdo con el 
pliego-tipo de cláusulas administrativas, 
particulares y técnicas, publicado en el 
tablón de anuncios de dicha Jefatura Pro
vincial (sita en la calle de Vázquez de 
Mella, número 8, piso 10).

Las proposiciones deberán estar presen
tadas en el Registro de la Jefatura Pro
vincial del «Senpa» en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante las horas de la ofi
cina.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas de la Jefatura Provincial del 
«Senpa», a las doce horas del día siguien
te hábil al que venzan los veinte días há
biles desde su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Por los licitadores se aportarán los do
cumentos siguientes, en sobre’B), en unión 
de los obligatorios y en el acto de pre
sentarse la proposición:

—Declaración jurada expresa, certifica
do en el caso de personas jurídicas, de 
no hallarse comprendido en ninguna de 
las circunstancias contenidas en el artícu
lo 9.” de la Ley, en la redacción dada por 
la de 27 de marzo de 1973.

—Certificado acreditativo de que la em
presa ha solicitado su clasificación ante 
la Junta Consultiva de Contratación Ad
ministrativa, así como de estar en pose
sión del carnet de empresa para la acti
vidad a que se contrae este concurso.

—Patente de licencia fiscal del impues
to industrial, epígrafe 9.352, correspon
diente al año en curso. En su defecto, po
drá acompañarse testimonio notarial de 
la misma, fotocopia legalizada notarial
mente o certificado de la Delegación de 
Hacienda.

Justificantes de encontrarse al corrien
te en el pago de las primas y cuotas de 
la Seguridad Social y Accidentes de Tra
bajo de su personal.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1981. ■— 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio Par
do Fernández.

Núm. 11.338

Por la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios de Zara
goza se anuncia concurso para el trans
porte por carretera de productos, enseres 
u otros a realizar por este Servicio entre 
los silos, centros de selección y almacenes 
en esta provincia, etc., durante el año 
1982, de acuerdo con el pliego-tipo de 
cláusulas administrativas particulares y 
técnicas, publicado en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura (sita en la calle 
Vázquez de Mella, número 8, planta 10).

Las proposiciones deberán estar presen
tadas en el Registro de la Jefatura Provin
cial del «Senpa» en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas de la Jefatura Provincial del 
«Senpa» a las doce horas del día siguien
te hábil al en que venzan los veinte días 
hábiles desde su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Por los licitadores será preciso, además, 
aportar:

—Patente de licencia fiscal del impues
to industrial, epígrafe número 9.352, co
rrespondiente al año en curso. En su de
fecto, podrá acompañarse testimonio no
tarial de la misma, fotocopia legalizada 
notarialmente o certificado de la Delega
ción de Hacienda.

—Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas o cuotas 
de la Seguridad Social y Accidentes de 
Trabajo de su personal.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1981. — 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio Par
do Fernández.

Núm. 11.207

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 35 de 
1981, seguido contra «Sastrería Rubi- 
ra», por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan: _

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 105, con motor número 3371. 
Valorada en 28.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 105, con motor número 3859 
Valorada en 28.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 1005-5, con motor núm. 3874. 
Valorada en 28.000 pesetas. .

Una máquina de coser, marca «Sin- 
ger», modelo 31-K-15, con motor nú
mero 2833. Valorada en 20.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin- 
ges», modelo 31-K-15, motor número 
412219. Valorada en 20.000 pesetas. 

Total, 124.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Francisco 
Rubira Gimeno, domiciliado en Cortes 
de Aragón, 55, segundo, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sa’a 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
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provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que' mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.209

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número I 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.219 
de 1980, seguido contra don Francisco 
Rivas Murillo, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca «Elbe», 
de 26 pulgadas. Valorado en 75.000 pe
setas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Francisco Rivas Murillo, domi
ciliado en calle Molino de las Armas, 
núm. 42, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.208
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio exhorto número 
120 de 1980, seguido contra «Construc
ciones Atrio», S. L., por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina tronzadora, de 4 CV, 
para la construcción, sin marca ni nú
mero visibles, con sus correas, sus 

discos y demás accesorios. Valorada 
en 50.000 pesetas.

Una hormigonera automática, de 
90 litros de capacidad, marca «Huma- 
cón», sin número visible, eléctrica, de 
3’5 CV de potencia, con todos sus ac
cesorios. Valorada en 150.000 pesetas.

Una hormigonera automática, de 
90 litros de capacidad, marca «Huma- 
cón», sin número visible, funcionando 
a gasolina, de 3’5 CV de potencia, con 
todos sus accesorios. Valorada en pe
setas 150.000.

Una furgoneta marca «Sava», modelo 
J-4-1000, matrícula Z-6020-D. Valorada 
en 400.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de doña Emilia Vera 
Azara, domiciliada en García Arista, 16, 
sexto E, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.210

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.830 
de 1980, seguido contra don losé-Angel 
García Blanco, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina extractora de residuos 
de madera, con sus correspondientes 
conductos metálicos, sin que aparezcan 
marca ni número visibles. Valorada en 
700.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Santiago Escuer Mena, domi
ciliado en La Puebla de Alfindén, don
de puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas

en la primera licitación se abnr 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se ^a|l?ne$ 
judicación provisional de los o* r 
al mejor postor, que deberá cYP(Y‘rte 
en el acto el 20 por 100 del je 
de la adjudicación. El deudor P 
en el acto liberar los bienes o P a 
sentar persona que mejore la Pos 
hecha. . ure

Dado en Zaragoza a 13 de 
de 1981. — El Magistrado, Benj 
Blasco. — El Secretario, (ilegible?.

Núm. 11.211

Don Benjamín Blasco Segura, 
Irado de Trabajo de la numc 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de 

cedimiento de apremio númeio • 
de 1979, seguido contra don Ai 
Auría Pardo, por débitos de Scgi' 
Social, he acordado la venta e r^, 
blica subasta de los bienes que 
tinuación se expresan:

Un coche marca «Seat pg- 
trícula Z-70.814. Valorado en 9U.vuu r
setas. . ..ctodi®

Se halla depositado bajo la cu- ¡pi
de don Antonio Auría Pardo, c . pjg 
liado en plaza de San Carlos, 2, 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura yJ- 
bajo el próximo día 18 de dici 
a ¡as diez horas de su mañana,

Tiene el carácter de única, c ‘ 
licitaciones, y se hará 
provisional de los bienes sU । 50 
al mejor postor que cubra el aC1o 
de la tasación y deposite en e .¡p. 
el 20 por 100 del importe de ,a Ven 
dicación. Caso de no haber P°s' 
las expresadas condiciones 3 
en la primera licitación se ao s¡ii 
continuación la segunda licitac , a(|. 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de los sjigi' 
al mejor postor, que deberá clep' .¡e 
en el acto el 20 por 100 del 1 । ede 
de la adjudicación. El deudor 1 ^li
en el acto liberar los bienes o P gtur3 
lar persona que mejore la P I 
hecha. ,¡prnbí¿

Dado en Zaragoza a 13 de nox1 .^j '1 
de 1981. — El Magistrado, p1 ! 
Blasco. — El Secretario, (ileg’o

Núm. 11.212

Don Benjamín Blasco Seguí a, .0 । 
irado de Trabajo de la pu 
de Zaragoza y su provincia,
Hace saber: Que en mérito 

ccdimiento de apremio nú1^0' 5^ 
de 1980, seguido contra don 
Alvarado, "por débitos de 
Social, he acordado la venta en Ltjn113 
subasta de los bienes que a c 
ción se expresan: . ,,

Una cámara frigorífica, t3 gtrO’’ 
inoxidable, de 3'72 x 1’50 x 0 85 1 r b 
con doce puertas, fabricada 
casa «Hermanos Catalán», sm g V‘ 
visible, con todos sus accesd • 
lorada en 380.000 pesetas. .-nst0^;.

Se halla depositada bajo a 1 
de don Juan Sanz Alvarado, .j^1 
liado en calle Luis Braille, 
izquierda, donde puede ser ex

de
libremente. , ja

La subasta se celebrará en ,e jp 
audiencia de esta Magistratura 
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a ¡L e . Próximo día 18 de diciembre, 
Tien ?eZi *10ra,s de su mañana.

licita,.'e e carácter de única, con dos 
ProViÓ-One?' y se hará adjudicación 
al mp;31 c,e los bienes subastados 
de ]a Jtor Postor que cubra el 50 % 
el 20 Jasa^°n y deposite en el acto 
^caciA°r^0 del imPorte de la adju- 
las exn; Caso de no haber postor en 
en |a" Pasadas condiciones mínimas 
ContínnPn-Tera 1 'citación se abrirá a 
Stt]eeiA„C1 . la segunda licitación sin 
jud¡c.'". a hpo, y eñ ella se hará ad- 
al m¿¡ ‘?n Provisional de los bienes 
en el Ol Postor, que deberá depositar 
de ]a ac!P ei 20 por 100 del importe 
op e] aojudicación. El deudor puede 
lar Dp 0 überar los bienes o presen- 
^cha lsona Que mejore la postura

1981en taragoza a 13 de noviembre 
“lasen ' Magistrado, Benjamín

• ~ El Secretario, (ilegible).

h Núm. 11.214 
uon n .

track njiamrí.n Blasco Segura, Magis- 
de 7. ce Trabajo de la número 1 
ÜacparaFoza y su Provincia;

^tlimin8. er: Que en mérito del pro- 
979 y®11 . de apremio número 395 de 

Ade-z ^u?do contra don Angel Her- 
Sn >• °,Pez' Por débitos de Seguri- 

^blje^Cla ; he acordado la venta en 
^htin^ basta de los bienes que a 
. Un aac¡un se expresan:
Suia 7nL^arca <<Seat 1500>>> ma- 
No q 1 Z-93.420. Valorado en pesetas 

^deL, i2n^oncta marca «Mercedes», 
^trípHi, U2’£on motor diesel a gas-oil, 
as 45o q q q Z 4931-H. Valorada en pese- 
k^aíes' ^Ú-000 pesetas.
^jo u bienes se hallan depositados 
Ade-z TSUstodia de don Angel Her- 
k°lón ' ,dPez> domiciliado en calle de 
f^ierab111,61"08 2 y 4, cuarto, escalera 

q°s lih¿? donde pueden ser examina- U ^mente.
k^iencin^1"3 se celebrará en la sala 
7jo el a de esta Magistratura de Tra- 
‘ Las di,?1 LXlmo día 18 de diciembre, 
li - lene ^1 doras de su mañana.
ñ^iacinn0 carácter de única, con dos 
?Visional' / fe adjudicación 
¿i thein, de los bienes subastados 
n la tae p??tor que cubra el 50 % 
d 20 DÍn aiCnnn Y deposite en el acto 
lición1 del importe de la adju 
en eXDrp aj° de no haber postor en 

la n>.;Sadas condiciones mínimas 
licitación se abrirá a 

ilaciónC1On. Ia segunda licitación sin 
rh^Cacin^ t,po'. y en e,la se hará ad- 
?e.)0r p,11 Provisional de los bienes al 
d» el ’ Que deberá depositar 
th la P°r ÍU0 del importe 
ün el n^jbdtcación. El deudor puede 
hp ar np0 hberar los bienes o pre- 

^ha. 1 crs°na que mejore la postura 
11] l^i C" Zaragoza a 13 de noviembre 

aSc0 ‘ ~~C,E1 Magistrado, Benjamín
■ ~~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.340
B. •^do0'1 Íanlín Blasco Segura, Magis- 
¿arUe trabajo de la número 1 

tAce aS°za y su Provincia;
flpAent Cí: Quc en mérito del pro-

I979 0 . apremio número 4.280 
' seguido contra don Angel Bes

Luis, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su 
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una grúa-torre de 18 metros de altu
ra y 18 metros de brazo o flecha, de 
600 kilos de carga máxima en punta, 
marca «Potain Ibérica», sin número 
visible, con tres motores eléctricos 
acoplados y todos sus accesorios. Va
lorada en 2.500.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Angel Bes Luis, domiciliado 
en Parque de Roma, bloque F-ll, sexto 
D, donde puede ser examinada libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositai 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.341

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.137 
de 1980, seguido contra don Jaime Mó- 
jica Herrera, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche marca «Seat», modelo 850, 
matrícula M-561.856. Valorado en pese
tas 165.000.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Jaime Mójica Herrera, domi
ciliado en calle Zaragoza, núm. 6, de 
Illueca, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe

de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.342

Don Benjamín Blasco Segura, Magis 
Irado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.180 
de 1980, seguido contra don José-Anto- 
nio Ortiz Algárate, por débitos de Se
guridad , Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
127, matrícula GE-6651-C. Valorado en 
350.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Jose-Antonio Ortiz Algárate, 
domiciliado en urbanización «Santo 
Domingo», escalera 4, piso tercero C, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.343

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.297 
de 1979, seguido contra don Juan-José 
Lasarte Agustín, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina marca «Hashaw», auto- . 
mática, para niquelado y cromado. 
Valorada en 450.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la cústodia 
de don Juan-José Lasarte Agustín, do
miciliado en calle San Vicente Mártir, 
núm. 5, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de diciembre 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto
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el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.345

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.991 
de 1979, seguido contra don Martín 
Vicente Serrano, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un furgón capitoné, marca «Avia», 
modelo 3500, matrícula Z-5663-H. Valo
rado en 475.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Martín Vicente Serrano, domi
ciliado en avenida de Navarra, sin nú
mero, de Utebo, donde puede ser exa
minado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

llene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.172

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que 'en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo los nú
meros 7.893 a 7.903 de 1981, instados por 
Victoria Luis Bardúzal y otros, contra 
«Auxiliar de la Confección», S. A., y otro, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de las de
mandas interpuestas por doña Victoria 
Luis Bardúzal, doña Yolanda Pérez Ejar- 
que, don Antonio Ruiz Sánchez, doña 
Lourdes Martín Solanas, doña Olga Marco

Fernández, don Ismael Frago Acín, doña 
Gracia-María Valle Esteban, doña María- 
Jesús Muñoz Velilla, don Jesús Asín Mar- 
gaix, don Cándido Murillo Sánchez y doña 
Clara Beiloso Elorz, contra la empresa 
«Auxiliar de la Confección», S. A., en re
clamación de cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a los actores y 
por los conceptos que se reclaman, por 
lo que debo de condenar y condeno a la 
referida empresa al pago de las siguientes 
cantidades:

Victoria Luis Bardúzal, 79.380 pesetas; 
Yolanda Pérez Ejarue, 75.543,30; Antonio 
Roy Sánchez, 56.612; Lourdes Martín So
lanas, 73.321; Olga Marco Fernández, 
73.321; Ismael Frago Acín, 56.612; Gracia- 
María Valle Esteban, 68.869; María-Jesús 
Muñoz Velilla, 73.321; Jesús Asín Mar- 
gaix, 206.674; Cándido Murillo Sánchez, 
56.612; Clara Belloso Elorz, 140.154 pe
setas, más el 10 por 100 en concepto de 
interés por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Auxiliar de la Confección», S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación de sentencia 
a dicha empresa.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.173

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 7.877 de 1981, instados por María- 
Jesús Díaz Pérez, contra «Euroexclusivas», 
sociedad anónima, y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por doña María-Jesús 
Díaz Pérez, contra la empresa «Euroex
clusivas», S. A., y Fondo de Garantía Sa
larial, en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda a la 
actora y por los conceptos que se recla
man, por lo que debo de condenar y con
deno a la referida empresa al pago de la 
cantidad de 125.741 pesetas, más el 10% 
en concepto de interés por mora. Se ab
suelve a la codemandada Fondo de Ga
rantía Salarial, quedando exento de toda 
obligación en su contra.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Euroexclusivas», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García - Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.174

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.329 de 1981, instados por don Mi
guel Viamonte Berges, contra «Obras y 
Servicios Ibéricos», S. A., sobre reclama
ción por despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Miguel Via

monte Berges, contra «Obras y Servif, 
sociedad anónima («Osiba»), en r.p, 
ción por despido, debo declarar y ] pri. 
improcedente el despido impuesto a* v 
mero, por lo que debo de conden* 
condeno a la demandada a que, a su^fl 
ción, que deberá ejercitar dentro del 
de cinco días, desde' la notificacio 
esta resolución, readmita al trabajado 
cionante o le abone las siguientes Pe‘ f 
clones económicas por los concepto^ ' 
seguidamente se determinan: Pr.*mer()n¡za- 
setas 122.006 en concepto de indem' 
ción. Segundo, a una cantidad igual ‘ 
salarios que aquél dejó de percibir 
el 15 de mayo de 1981 en que se se3 
el despido, hasta que esta senten,)Ae pe- 
notificada, todo ello a razón de 2.0' ’ 
setas diarias. En todo caso si el e op. 
sario no hiciere uso del derecho de 
ción que se le confiere, se entender 
procede la readmisión del demandan

Y encontrándose la empresa dernan^. 
«Obras y Servicios Ibéricos», S. A- ' a el 
ba»), en ignorado paradero, se insel>J U 
presente en el «Boletín Oficial” ‘¡¿ii 
provincia para que sirva de notu1 
de sentencia a la empresa de referen

Dado en Zaragoza a 9 de riov'c 
de 1981. — El Magistrado de lr‘ 
Federico García-Monge. — El Secr 
(ilegible).

Núm. 11.175

Don Federico García-Monge y r0 - 
Magistrado de Trabajo de la nun*
de Zaragoza y su provincia; mi- 
Hace saber: Que en autos qi)e 5,| pi1 

mitán en esta Magistratura bajo 
mero 10.161 de 1981, instados P0^ ||):i- 
jandro Nieto Lorente, contra Gimen 
ñez y Angel Gimeno y otros, seir 
mación por despido, se ha dictad 
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de . n(|r‘’ 
manda interpuesta por don A|ei ell() 
Nieto López, contra Félix-Angel j del 
Gil, debo declarar y declaro la nuj1' a P 
despido acordado por la demanda ^e- 
que debo condenar y condeno a 
diata readmisión del trabajador a^.in ai’j 
en las mismas condiciones que ., 
tes de operarse el despido, as'^r 
pago del salario dejado de percib1 ^lij'’' 
la fecha en que la rescisión se P ^¡id- 
el 6 de julio de 1981, hasta que ‘ al’' 
misión tenga lugar. Al propio tien 
suelvo a las codemandadas empr^ 
ximo y Lorenzo Gimeno IbáñeZ, 2 , 
al Fondo de Garantía Salarial.”

Y encontrándose el demandad 
Gimeno en ignorado paradero s2 (|e 
el presente en el «Boletín O^cia.¡fjcaC*" 
provincia para que sirva de n° 
de sentencia a dicho demandado.

Dado en Zaragoza a 9 de " 
de 1981. — El Magistrado de 
Federico García - Monge. — El 
(¡legible).

Núm. 11.176 K=d^
Don Federico García-Monge y .nll 

Magistrado de Trabajo de la n
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos quC |oS 

mitán en esta Magistratura bajo s p 
meros 7.268 a 98 de 1981. idstaJ ptr1. 
María-Pilar Caballero Martínez y 
contra Juan Oliván Carenas y 0 
reclamación de cantidad, se, ha ^¡¡1 
sentencia cuya parte dispositiva* 
literalmente, dice: ., , |a %

«Fallo: Que con estimación '.0 r 
manda interpuesta por don E|a eii ’ 
Serrano y don Julio Cubero Isbe ,
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^baiaj01^11 de l°s restantes veintinueve 
°l'ván r65’ contra *a empresa de Juan 
'dad ] arenas' en reclamación por can- 
adtuj.1 ebo declarar y declaro que ésta 
que /' a *a actora y por los conceptos 
^nar ' jlec'aman< por lo que debo con- 
a' na-> y ,Condeno a la referida empresa 

‘'■er’- tri 'as cant*da<^es siguientes:
^■107 11 Pl ar Caballero Martínez, pesetas 
^‘■'a-Jesüs Cuartero Amo, 130.556. 
Ma?f nTa 9ardie! B,as. 134.577.
María v*3s Morlanes Gregorio, 78.149. 
losé ti eresa Sánchez Egido, 79.194. 
¡aviñr a¿'a l-ongares Cuartero, 185.391. 
Cari, Manzanero Herencia, 87.781. 
Man? Glmeno Lahuerta, 74.403.

*33.659d de' Carmen Mercadé Herranz, 
ÍS'£íStina Ramos Bruril, 86.157. 

María u ar Cásedas Belenguer, 135.935. 
^ab^i i Z®8 Cásedas García, 80.232. 
Mi-,,’.^Pez Merlanes, 85.107.
Carm a Lafuente Gasea, 130.556. 
Miu„J^Moreno Virgen, 210.485. 
^ladi ^arín Roy- 151.170.
Vio]<? Po,° Serrano, 145.470.
Ferna JAnemo Paricio. 127.469. 

Iúdez Cardiel, 147.256. 
luhr pada Ballano Layunta, 126.050. 
RoSl ¿"ahero Isbert, 150.110. 
^maniO^ez Tobajas, 140.698. 
^niiaU ada Sánchez Poza, 85.479. 
Man , Caspar Cambra, 154.658. 
María A.znar Pérez, 128.230. 
AngA] Tl SPs López Aguarón, 165.894. 
Mar; p oáñez Moneva, 69.518. 
losó Cambra Martínez, 134.742. 
Antip tría Ouflez Gallardo, 127.538. 
Ra^J Vela Burbano, 173.890. 
Más a] ,varez Núrez, 130.783 pesetas. 

írós h,, 0 por 100 en concepto de in- 
Y P°r mora.»

r Iban0'^]^^086 Ia empresa demandada 
L^ro LJjiván Carenas en ignorado pa- 

Q^.mser'ta el presente en el «Bo- 
^a (]e lcial" de la provincia para que 
^•"esa not*^cación de sentencia a dicha

L *98] 6n taragoza a 9 de noviembre 
(i^Oficn" R* Magistrado de Trabajo, 

e8¡ble) (,arcía-Monge. — El Secretario,

3ono^ 
reto

. o"
3 p°r 

.nbr6

=»

Núm. 11.178
^Sish61"!00 Carcía-Monge y Redondo, 
('e X.ltldo de Trabajo de la número 2 

^HaCe ra§oza y su provincia;
íh*19*1 ena°er: Que cn autos O116 se tra- 
i)‘ero 9 9r^esta Magistratura bajo el nú- 
IK ULv (*e 3981. instados por José Ló-

“Ol2’ c°ntra Julio Pellicero Beltrán 
!)q )a'Oba»), sobre reclamación por 
di^e di Se Ra dictado sentencia cuya 

cej sPos¡t¡va, copiada literalmente, 
Na i Quc con estimación de la de- 
Oj’ha । .^Puesta por don José Lahoz, 
la/8), v 10 Pellicero Beltrán (Bar Oba-

enc°ntra el Fondo de Garantía Sa- 
D^'arap , 'eclamación por despido, debo

Ia deU uulidad del despido acordado 
'-i() r y n'andada, a la que debo de con
di? áe] c"ndeno a la inmediata readmi- 

cond'aba>ador accionante en las mis- 
Ml-^. dichC10nes que re8’an antes de ope- 
e^t'o (j 9 despido, así como al pago del

|a4|ad°. de percibir desde la fecha 
'en de ^eisión se produjo el día 29 de 

'usar que la readmisión 
'tii)t.^elv*11'' Asimismo debo de absolver 
va Si? a' codemandado Fondo de Ga- //o!?/1-1

ti; p ,^andose la empresa demandada 
’^Oraa lcero Beltrán (Bar «Oba-Oba») 

a° paradero se inserta el pre

sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación de 
sentencia a dicha empresa.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.177

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 7.799 

de 1981, que se tramita en esta Magistra
tura a instancia de don José-Vicente Ruiz 
López, contra la empresa «Sedical», S. L., 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre recla
mación de cantidad, con fecha 27 de oc
tubre de 1981 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don José-Vicente 
Ruiz López, contra la empresa «Sedical». 
sociedad limitada, y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por can
tidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda al actor y por los conceptos que 
se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago 
de la cantidad de 207.037 pesetas, más 
el 10 por 100 en concepto de interés por 
mora. Y el Fondo de Garantía Salarial 
queda exento de toda obligación en su 
contra.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Sedical». S. L., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a dicha empresa.

D 40 en Zaragoza a 2 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.179

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 9.838 de 1981, 

ejecución número 298 de 1981, seguidos 
en esta Magistratura por despido a ins
tancias de Luis Ojeda Arcas, contra «Con-' 
vección», S. A., se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Su Señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre las par
tes, con efecto de la fecha de esta reso
lución, y estimarse en 306.734 pesetas la 
indemnización compensatoria y en pesetas 
183.189 los salarios de tramitación deven
gados, a cargo y con expresa condena en 
costas de la empresa, y sin que haya lugar 
a establecer responsabilidad económica res
pecto del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al Fondo de Garantía 
Salarial.

Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución, cabe interponer re
curso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel. Magistrado de 
Trabajo número 3 de Zaragoza y su pro
vincia. Doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Convección», S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, ex
pido el presente en Zaragoza a 12 de no
viembre de 1981. — El Magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro.

Núm. 11.464

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

4.523-36 de 1980, ejecución núm. 322 de 
1981, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Félix Jurado Marín y 
otros, contra «Jiloca», S. A., por des
pido, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Dada cuenta, el anterior escrito v 
documentos acompañatorios únanse, 
y visto su contenido, cítese a las par
tes para que comparezcan en esta Ma
gistratura núm. 3 el día 9 de diciem
bre de 1981, a las nueve horas de su 
mañana, con las advertencias y pre
venciones legales.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Jiloca», S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a 7 de 
noviembre de 1981. — El Magistrado 
de Trabajo, Heraclio Lázaro. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.352 '7‘

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
13.908 de 1981, instados por Dolores 
Molina Bilbao, en reclamación de sub
sidio de desempleo, contra la empresa 
Ricardo Fayos, titular de «Café Varie
dades», en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 22 de 
diciembre de 1981, a las nueve horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Ricardo Fayos, titular de «Café Varie
dades», se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 19 de noviembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.241

Magistratura de Trabajo 
de La Rioja

Don José-Luis Condc-Pumpido Ferrei- 
ro. Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura de La Rioja;
Hace saber: Que mediante provi

dencia dictada con esta fecha en los 
autos número 1.739 de 1981, seguidos 
a instancia de "Hermanos Glera", so
ciedad limitada, contra la empresa 
"Duarte Gállego, Empresa Construc
tora", S. A., y otros, en reclamación 
por falta de medidas de seguridad, se 
ha acordado citar a la demandada 
"Duarte Gállego, Empresa Construc
tora", S. A., que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que compa- 
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rezcá el próximo día 21 de enero de 
1982, a las nueve horas de su mañana, 
para la celebración de juicio, que ten
drá lugar en la sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo de Lo
groño (sita en avenida de Pío XII, 33, 
primera planta), debiendo compare
cer personalmente o representada en 
legal forma y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convo
catoria y de que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Y para que sirva de citación a la 
demandada "Duarte Gallego, Empresa 
Constructora”, S. A., que se encuen
tra en ignorado paradero, y para su 
publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza, expido y 
firmo el presente en la ciudad de 
Logroño a 2 de noviembre de 1981. — 
El Magistrado de Trabajo, losé-Luis 
Conde-Pumpido. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 11.485

AÑON DE MONCAYO

Habiéndose solicitado por don Sebas
tián Melero Melero la devolución de la 
fianza que en concepto de garantía para 
responder del aprovechamiento de cultivo 
de finca rústica «Rebollar» tiene deposi
tada en la Caja municipal, se anuncia a! 
público, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días puedan 
presentarse las reclamaciones oportunas 
por las personas que se crean con derecho 
a ello.

Anón de Moncayo, 15 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Abel Cascán.

Núm. 11.486

AÑON DE MONCAYO

Habiéndose solicitado por don Román 
Pérez Zornoza la devolución de la fianza 
que en concepto de garantía tiene consti
tuida para responder del aprovechamiento 
de pastos, se anuncia al público, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que en el plazo 
de quince días puedan presentarse las re
clamaciones oportunas por las personas 
que se crean con derecho a ello.

Añón de Moncayo, 15 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Abel Cascán.

Núm. 11.487

AÑON DE MONCAYO

Habiéndose solicitado por don Grego
rio Echevarría Lite la devolución de la 
fianza que en concepto de garantía para 
responder del aprovechamiento de pesca 
tiene depositada en la Caja municipal, se 
anuncia al público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, para que en el plazo de quince 
días puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas por las personas que se crean 
con derecho a ello.

Añón de Moncayo, 15 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Abel Cascán.

Núm. 11.488
AÑON DE MONCAYO

Por don Carmelo Jarauta Jiménez se 
ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida en esta Caja municipal para 
responder del aprovechamiento de madera, 
haciéndose público a los efectos del ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Añón de Moncayo, 15 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Abel Gascón.

Núm. 11.484
CARIÑENA

Por don Avelino Grasa Abadías y otro, 
en nombre propio, se ha solicitado licen
cia para establecer una cafetería de cuarta 
categoría, con emplazamiento en plaza 
Ramón y Cajal, 1.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Cariñena a 20 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.412
C A S T I LIS C A R

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1981, por un 
importe de 3.140.000 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desa
rrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 2.240.000 

pesetas.
9. Variación de pasivos financieros, 

900.000.
Total, 3.140.000 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 3.140.000 pesetas. 
Total, 3.140.000 pesetas.
Exponiéndose al público para conoci

miento y efectos.
Castiliscar a 17 de noviembre de 1981. 

El Alcalde, José A. Martínez.

Núm. 11.397
C I M B A L L A

Ha sido aprobado definitivamente el 
presupuesto municipal ordinario para 1981, 
al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, por un importe de 
1.250.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo por 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 257.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 65.000.
3. Tasas y otros ingresos, 309.000.
4. Transferencias corrientes, 370.000.
5. Ingresos patrimoniales, 249.000.
Suma total, 1.250.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal. 5 -■ 

pesetas. , . je
2. Compra de bienes corrientes . 

servicios, 734.691. i?SOO.
4. Transferencias corrientes, i'2-’ ’ 
Suma total, 1.250.000 pesetas. 
Cimballa, 13 de noviembre de 198 • 

El Alcalde, Pedro Abad.

Núm. 11.400
CUARTE DE HUERVA

- se 113Por don Miguel Cajón Beltran 
solicitado el cambio de titularidad 
industria o fábrica de pan y %lar' 
venía funcionando a nombre de do' ]az3. 
celino Maisanava Romero, con en 1 
miento en calle Paniza, sin

Lo que se hace público, en cumi^^ 50 
to de lo preceptuado en el arlJf‘|est3s’ 
del Reglamento de Actividades M 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de ¡e, 
noviembre de 1961, a fin de qu 
nes se consideren afectados de algi” (Or- 
por la actividad de referencia pued p 
mular por escrito, que presentaran 
Secretaría del Ayuntamiento, |az0 d1’ 
vaciones pertinentes durante el P 
diez días

Cuarte 
de 1981.

hábiles. . 
de Huerva a 18 de no'16 
— El Alcalde, (ilegible)-

Núm. 11.404
E P I L A

Ha quedado aprobado definit'vac|.¿di' 
el expediente de modificación (e yues*1' 
tos número 1 de 1981, del PreShaber^ 
de inversiones de 1981, al no 
producido reclamaciones en su api cllyf 
inicial y en los plazos reglamentar' • 
presupuesto, una vez introducidas pi- 
dificaciones pertinentes, quedará a 
vel de capítulos:

Ingresos
Capítulo III. — Tasas y otr°s , 

sos, 7.952.817 pesetas. . je c11 
Capítulo Vil. — Transferencias 

pital, 15.992.766. , ,.35^
Capítulo IX. — Variaciones de 

financieros, 9.000.000. . reso5 
Total presupuesto de in 

32.945.583 pesetas.

Capítulo 
32.945.583

Gastos
VI. — Inversiones

pesetas. -2,
Total presupuesto de gastos, ’ ' 

realíS' 
,945.^i

le^5pesetas.
Lo que se publica a los efect 

y reglamentarios correspondientes-
Epila, 12 de noviembre de 19 ' 

Alcalde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 11.416 
LA PUEBLA DE ALFlND^___ _ ___ _ -___ — ge- 

Aprobado por este Ayuntamie^^re 
sión celebrada el día 30 de °.
1981 y con el «quorum» estad 3 
el artículo 3.° del Real Decreto' je ■ 
1981, de 16 de enero, el expedí6"' d6fli 
bilitación y suplemento de credV¿t, (C' 
del presupuesto ordinario en |j 
habiéndose presentado contra 6 . ¿o ,98 
clamación alguna durante el Pcl'i1acid!’.ii- 
exposición al público, dicha ap' pybl' 
eleva a definitiva y se acuerda = 
ción en la forma siguiente:
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Operaciones corrientes:
^nai'V1*0 !• — Remuneraciones de per- 

C¿-,245-000 Pesetas.
!esvaU*° 2- — Compra de bienes corrien- 

ae servicios, 3.982.753.
Qa Operaciones de capital:

— Inversiones reales, 
Tnt.i Pesetas.

‘es. 4.227.753 pesetas.
^tren5 *1a^'''tac'ones Y suplementos se 
ler¡or Con e* superávit del ejercicio an

suma *a cantidad de pesetas 
, La p 5, Pesetas.
^eapU, *a de Alfindén a 4 de noviem- 

^81. — El Alcalde, (ilegible).

viem^

Núm. 11.411 
O N G A R E 
plazo de ocho

L S
días se halla«Üp^Pte el . . _

^cion0 al Público, a efectos de recla- 
es’ el pliego de condiciones eco- 

.^drPinistrativas para la contrata- 
F^ient01" conc‘erto directo, mediante ex- 
35 ob- declaración de urgencia, de 

la ‘'m de pavimentación de la ronda 
^nioVl *a* aprobado por este Ayunta- 
c* artí/ eonforme a lo preceptuado en 
úiihr1 0 H9 del Real Decreto de 6 de 

d« 1977.
t| Alares a 19 de noviembre de 1981. 'Icald=. (ilegible).

'arneí 
. cr¿d‘ 
uPí5 

habÍ

51 a

in'^

de 

pas'v 

es»5'

re^'

Núm. 11.399 
MALON

, ^ste .
r el d. untarn’enl°- en sesión celebra- 

blic^ úia 14 de noviembre, aprobó el
Condiciones que ha de regir en 

‘''cipy, s,a de pastos de este término mu- 
¿Nf¡ Para el año 1982, quedando de 
¡Wes0,61 mismo en las oficinas mu

, donde podrá ser examinado por 
d *'a si°i est*me oportuno.
h actos a ta lendra lugar, en el salón 
FQras J1 .ue este Ayuntamiento, a las doce 
l-^Os U.C día siguiente hábil de transcu-

Aue sean los veinte, también há- 
^bo^/ÍPtatlos a partir de la fecha de 

Sop P. del presente anuncio.
Prieto de subasta los siguientes 

An ie hierbas: 004(¡e número 1,
Pesetas. 

M()Jntel número 2, 
(i^an ^pP^p^as.

M

^Ae f9'

alza:precio base, en

precio base, en alza:

^•OQí)6 Húmero 3, precio base, 
l^1 sk.Pesetas-

dema es de . , .
Fr^lón6 mejora de 2.000 pesetas.

A|Ca| a 16 de noviembre de 1981. —

en alza:

pujas a la llana, en

Marcelino Mesa Diago.

Núm. 11.414
MALON

t Ha
cj'6 Ay ° aPr°bado definitivamente por 

orantaiptent° el presupuesto muni- 
bo bres lnar*° para 1981, sin que se ha- 
¡ rle entado reclamaciones, por un im- 
Sa8resOsV ^^54.872 pesetas, nivelado 

rro'lQ Y gastos, con el siguientes 
a nivel de capítulos:

en 
de-

A) Ingresos
1. .operaciones corrientes:
)' I^Uestos directos, 833.373 pesetas.
.í "p indirectos, 155.000.
- Tr-Sas y otros ingresos, 954.100.
\ t/^Psferencias corrientes. 1.631.999.' Ih7usierencias corrientes, 1.631.999.
'oia| ^esos patrimoniales, 480.400.

’ 4.054.872 pesetas.
T,

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

1.052.383 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.538.470.
4. Transferencias corrientes, 102.799.
B) Operaciones de capital:
6 . Inversiones reales, 361.240 pesetas.
Total, 4.054.872 pesetas.
Malón a 16 de noviembre de 1981. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.430
M A L L E N

En cumplimiento de la normativa 
vigente, y por un plazo de quince días 
hábiles, en la Secretaría de este Ayun
tamiento se encuentran expuestos al 
público los padrones de exacciones del 
año 1981 que a continuación se rela
cionan, durante el cual los interesa
dos podrán formular las reclamaciones 
pertinentes:

Tránsito de ganados.
Recogida de basuras.
Alcantarillado.
Canalones.
Publicidad.
Mallén, 21 de noviembre de 1981. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.431
MALLEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 19 de 
los corrientes, y con las formalidades 
legales, acordó la permuta de la finca 
rústica de los propios de este Ayun
tamiento, sita en monte «Tendedero» 
(polígono 8, parcela 180), de 64 áreas 
66 centiáreas, por la de don Francisco 
Zaldívar Relancio, sita en «Las Bode
gas» (polígono 11, parcela 616), de 
64 áreas 86 centiáreas según Catastro 
y 67 áreas 30 centiáreas según medi
ción, para destinarla a la construc
ción del nuevo depósito de agua.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en la vigente 
Ley de Régimen Local y Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Loca
les, para que durante el plazo de quin
ce días hábiles puedan formularse 
cuantas alegaciones se estimen perti
nentes.

Mallén, 21 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.433
R I C L A

Don Luis Gil Val solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de acondicionamiento de local 
para el funcionamiento de un super 
mercado, en la plaza de Mariano Arre- 
gui, número 9, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos cíe algún modo por la actividad 
que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Riela, 21 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.434
R I C L A

Don Antonio Val Carnicer solicita 
licencia municipal para el, traslado v 
ampliación para funcionamiento de in
dustria de envases y embalajes de 
madera, instalada en la calle Doña 
Clara, número 38.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Riela, 21 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.303
TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 5 de noviembre 
de 1981, acordó el cambio de denomina
ción de las siguientes calles de la ciudad 
y colegios estatales:

Nombre actual de la calle y nombre 
aprobado:

Isaías Monforte, De la Vella, calle.
25 Años Paz Española, La Paz (ave

nida).
General Franco, Fueros de Aragón (pa

seo).
General Cabaneüas, Baltasar Gracián, 

escritor (calle).
General Mola, Francisco Martínez Soria.
José-Antonio Primo de Rivera, Los Lau

reles.
Paseo Calvo Sotelo, paseo de la Cons

titución.
Plaza Castelar. plaza del Puerto. ,
Calle nueva apertura, Beata Beatriz de 

Silva.
Plaza Héroes de Africa, plaza Almehora.
Mártires Turiasonenses, Mayor.
Generalísimo de Cunchillos, De Goya, 

Don Francisco.
Nombre actual del colegio y nombre 

aprobado:
Allué Salvador, Joaquín Costa.
Viñuales, Moncayo.
Formación Profesional, Arquitecto Na

varro.
Instituo de Bachillerato, Turiaso.
Centro de Promoción Musical I. M. T., 

de reciente creación, Raquel Meller.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Tarazona, 16 de noviembre de 1981.

Núm. 11.403
V 1 E R L A S

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, sin que se ha
yan presentado reclamaciones, por un im
porte de 626.212 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 180.500 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 25.000.
3. Tasas y otros ingresos, 68.137.
4. Transferencias corrientes, 338.400.
5. Ingresos patrimoniales, 14.175.
Total, 626.212 pesetas.
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Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

160.277 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 459.673.
4. Transferencias corrientes, 6.262.
Total, 626.212 pesetas.
Vierlas, 17 de noviembre de 1981. — 

El Alcalde, Rafael Navarro.

Núm. 11.300
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 17 de no
viembre de 1981, el expediente instruido 
para la enajenación, mediante subasta pú
blica, de una parcela de terreno del mu
nicipio, de 5.000 metros cuadrados de su
perficie, sita en la «Sarda Baja», perma
necerá expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal durante el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de informa
ción pública y para que puedan presen
tarse reclamaciones contra el mismo.

Villanueva de Gállego, 17 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

11.494. Anón de Moncayo 
11.496. Alcalá de Moncayo 
11.609. Acered 
11.610. ' Bárboles

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

11.494. Anón de Moncayo 
11.496. Alcalá de Moncayo 
11.609. Acered 
11.610. Bárboles

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

11.494. Anón de Moncayo 
11.496. Alcalá de Moncayo 
11.609. Acered
11.610. Bárboles

Expediente de habilitación de crédito
11.438. Urriés
11.439. Navardún
11.440. Bagüés
11.441. Los Pintanos
11.606. Mallén
11.608. Acered

Expediente de modificación de crédito
11.415. Gallur
11.494. Anón de Moncayo
11.496. Alcalá de Moncayo
11.602. Sobradiel
11.610. Bárboles

Expediente de suplemento de crédito
11.301. Quinto
11.401. Calatorao (dos)
11.405. Mediana
11.406. Gallocanta
11.407. Santed

11.409. Torralbilla
11.437. Pinseque
11.438. Urriés
11.439. Navardún
11.440. Bagüés

' 11.441. Los Pintanos
11.489. Mainar
11.490. Las Cucrlas
11.491. Berrueco
11.493. Sádaba (núm. 1)
11.495. Sabiñán
11.605. Figucruelas
11.607. Alfajarín
11.608. Acered
11.611. Leciñena

Expediente de transferencia de crédito
11.301. Quinto
11.398. Retascón
11.406. Gallocanta
11.407. Santed
11.409. Torralbilla
11.410. Figueruelas
11.437. Pinseque
11.489. Mainar
11.490. Las Cuerlas
11.491. Berrueco
11.492. Zuera
11.607. Alfajarín

Padrón municipal de habitantes
11.302. Farlete
11.408. El Bustc
11.410. Figueruelas
11.413. Malón
11.417. Mediana
11.436. Biota
11.494. Añón de Moncayo
11.496. Alcalá de Moncayo
11.610. Bárboles

Presupuesto ordinario
11.442. Muel

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 11.204
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación de 
los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia número 305. —limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 de 
noviembre de 1981. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Excma. Audiencia Te
rritorial los pr?sentes autos de juicio in
cidental de arrendamientos urbanos, pro
cedentes del Juzgado número 1 de los de 
primera instancia de esta capital y se
guidos entre partes: de la una, y como 
demandante, la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
entidad mercantil de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador don Rafael Ba- 
rrachina Mateo y dirigida por el Letrado 
don Fernando Abenia Lasacua, y de la 
Otra, y como demandados, don Jesús Blas-

co Sancho, mayor de edad, cas.ac*t’'n1pa- 
comercio, de esta vecindad e 
recido en ambas instancias, e «i-U 
Jesús Blasco», S. R. C.; «Blae3’1' ' p0. 
y «Tesca», S. A., domiciliados en e5 jOr 
blación, representados por el ProC 
don Isaac Giménez Montañés y 
didos por el Letrado don Gonzalo y 
Asensio, sobre resolución de conu 
arrendamiento de local de negocio- |V(,r 
que penden ante esta Sala para ic |a 
el recurso de apelación formulado P efl 
parte actora contra la sentencia /l 
primera instancia, con fecha 18 ye s je 
próximo pasado y en las actuacio e| 
las que el actual rollo dimana.
Juzgado de procedencia expresado -■

Fallamos: Que estimando el rect 
apelación formulado por la Pa.rie a ¡ns- 
centra la sentencia que en Pr".n^ ‘10 pí' 
tanda, con fecha 18 de mayo prox c| 
sado, y en las actuaciones de las 
actual rollo dimana, dictó el ' rp I 
Magistrado, Juez del Juzgado nu ^ cil. 
de los de primera instancia de ullci5' 
pital, y revocándola en sus P1 ,c|)enioS 
mientes, estimando la demanda, .ontrato 
declarar y declaramos resuelto el L d1' 
de arrendamiento pactado el día ca
mayo de 1957 entre doña F,^nLlui¡oS 
tollón Salvador y la sociedad “ reprf" 
Jesús Blasco», S. R. C., quien lúeja 
sentada por don José-Luis Blasc0^ deS' 
consignación a los demandados fe- 
alojar el local a que dicho con.tia ]o a 
fiere en el plazo legal, imponien pfi- 
mismos demandados las costas c . pfO- 
mcra instancia y sin hacer espe efl 
nunciamiento en cuanto a las ca ‘ 
el recurso. . de,a

Así por esta nuestra 
que, una vez firme, se librará cei in$’ 
que se unirá a los autos de Prl a(Jo , 
tancia, remitiéndose éstos al pr0; 
procedencia, a sus debidos efecto 
ñunciamos, mandamos y f*rmay.°Vrdo 
de Luna. — Carlos Lasala. ■ — K1C g 
Linares.» (Rubricados). , , t]lle

Así resulta de su original, a ^¡(¡r 2 
remito. Y para que conste, y ■ ara ’ 
«Boletín Oficial» de la provine'1 -^e 
publicación al objeto de que sir jnColfl 
tificación en forma al demanda pías 
parecido en apelación don José- ertifi^. 
co, extiendo y firmo la Pres^n,Ll0. 
ción, con el visto bueno del *' ta| C' 
Presidente de la Sala, en la Tnm ^¡6^ 
dad de Zaragoza a diecisiete a uPo. 
bre de mil novecientos ochenta V” 
El Secretario, Juan Cabezudo, 
bueno: El Presidente, José de

Núm. 11.205 
AUDIENCIA TERRnOK,A

Don Juan Cabezudo Pena, 5eC!rL\-fití,r'‘
Sala de la Excma. Audiencia ^.| 
de Zaragoza; , |p
Certifica: Que por la Sala < jació11.!.!, 

de esta Territorial, y en la al,L 
los autos a que luego se hara a^ie*1.! 
se dictó la sentencia cuyos encaD 1’1‘ 
y parte dispositiva son del te 
siguiente: llrn05/-^'

«Sentencia número 304. । 
ñores: Presidente, don José de ^^la 
rrero. Magistrados, don Carlos
mica y don Ricardo Mur Lina|L á ILp 
la Inmortal Ciudad de ZaragoZ‘ s 
noviembre de 1981. - Vistos 1 ..¡a
de lo Civil de esta Excma. A» ¡uici0-^ 
rritorial los presentes autos de 
retracto urbano, procedentes de ]oS y 
de primera instancia de Ejea de 
balleros y seguidos entre P3j n L11 
una, y como demandante, do
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lo, 
20HlPf 
jos dc
S.

sta P0' 
arador 
defen- 
Roche 
ato d6 

auto5
éso* 
por 13 

iue e;

ne x 'el ¡ció el
deirso 

actor3
ra
1110 Pil 
qt'e , 
so'0

sta V 
lunC^ 
.ben'05 
^ra.u 
28 d 
a Cde 
jo5 rde6 

rePr 
c0^ 
e dtS 
se te

,a 
la Pfl'

ida»

de,

«Vi
511

a.

Cultn- ^’Pe» mayor de edad, casado, agri- 
Por p¡ nec’no de Sádaba, representado 
h'o ‘ locur^d°r don Josc-Ignacio San 
ismipí^r-3 y. dirigido por el Letrado don 
Como ,(jlacia Bardají; y de la ptra, y 
Baoii ( jandados, don Juan-José Lobera 
do\i m/v30 Alejandro Lobera Bagüés y 
d. ’ fiaría del Mar Igual López, mayores 
es vi j'- casad°s, excepto el segundo que 
icsión'1?’ i^dado, agricultor y sin pro- 
Por J respectivamente, vecinos,
SOs .u, ‘^den, de Zaragoza, Carcastiilo y 
^ta ■ p. । y Católico, incomparecidos en 
Pcr.ndZa, *os d°s Primeros y la última 
Ale¡-I,n'|( a Eqr jnedio del Procurador don 
e¡ í p/..11? García Anadón y defendida por 
aUt(K 'aC0 don An8el Navarro Bandrés, 
s°lver T pendcn ante esta Sala para re- 
Por j. el recurso de apelación formulado 
en n,.: parteiactóra contra la sentencia que 
brero IUeia *nstancia- con fecha 12 de fe- 
*nes K u?" ,.^do’ y en las actua- 
dictó >| 3S 1,116 e* actual rollo dimana, 
südo C 'uz8ado de procedencia expre- 

^uc desestimando el recurso 
tora c ac|dn ^rmulado por la parte ac- 
ih-iia Conlra Ia sentencia que en primera 
^¡ei'u ?la’-Con fecha 12 de febrero del co- 
'lue । dno- .V en las actuaciones de las 
iiiez |>aclua* r°do dimana, dictó el señor 
^aba||.e pr*mera instancia de Ejea de los 
CoHf¡rerOS’ debemos de confirmarla y la 
^uncia10^ 611 ,to(los y cada uno de sus 
PreSUn"Uamient°s, que damos aquí por ex- 
e,1Pre<K‘nle reProducidos, e imponiendo 
reCll^mente al recurrente las costas del

esla nuestra sentencia, de la 
9ite s’a v®z firme se librará certificación, 
'Psitine.. Ilnirá a los autos de la primera 
^Cea l,a' .remilindose éstos al Juzgado de 
^ncl-]' ncia a sus debidos efectos, lo pro- 
tlf |‘lnos’ mandamos y firmamos. — José 
^Ur i'la‘ '— Carlos Lasala. — Ricardo 

A Llnares.» (Rubricados)."
>ito.rYl'lta de su original, a que me Bqi : Y Para que conste y remitir al 
Pubii^"*. ,oricial» de la provincia para su 
^'cacitlOn’ a* o^ieto de que sirva de no- 
i^Dai0'1.-Cn ^orma a l°s demandados in- 
b^era -en aPclacidn don Juan-José 
•a8iics ^^üés y don Alejandro Lobera 
'•^aci'- ext*endo y firmo la presente cer- 
i'Hio J11? con el visto bueno del ilustrí- 
d^oriai1^. Presidente de la Sala, en la

Ciudad de Zaragoza a diecisiete 
t^ho lem^re de mil novecientos ochenta 
'isto k El Secretario, Juan Cabezudo. 

ueno: El Presidente, José de Luna.

Núm. 11.455
ll0h Aud,f ncia t er r it or ial

Oahezudo Pena, Secretario de 
torii/j 0 Civil de la Audiencia Terri- 

de Zaragoza:
c*'5 9U|l(ICa.: Que *a resolución dictada en 
ti'’ Su a¡1,1112 se hara mcucirm. copiada 
'ce a . Ical>ezamicnto y partí/ dispositiva, 

pnc*a número 296. - limos, se- 
th MleS-*^ente* don José de Luna Gue- 
l-1^ v a,Rlslrados, don Carlos Lasala Pe- 
h Acardo Mur Linares. — En 
(L^'emk'13 Ciudad de Zaragoza a 4 de 

Jo r-!c de 1981. — Vistos por la Sala 
(|S Dro'IVl de esta Audiencia Territorial 
d^ayo11168 aatos de juicio declarativo 
th’5 s0ei-r| CUan.lia’ sobre nulidad de acuer- 

dles e ineficacia de contratos, pro- 
iPor don Manuel Seijas García, 
J edad, casado, industrial y ve- 

fli Cl*ra ,eSla ciudad, representado por el 
'liidn Or don Luis del Campo Ardid y

Por el Letrado don Carlos del

Campo Ardid, contra Cooperativa Sindical 
de Viviendas «Balsas de Ebro Viejo» («Co- 
sivisa»), con domicilio social en Zaragoza, 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el Le
trado don Vicente Calatayud Ponce de 
León, y contra don Alfredo Bergua Mar
tínez, mayor de edad, casado, economista 
y de( esta vecindad, y su esposa, doña 
María-Teresa Fuseca Urrutia, el primero 
representado por el Procurador don Mar- 
cial-José Bibián Fierro y dirigido por el 
Letrado don Jesús A. García Huid, y la 
segunda en situación legal de rebeldía, 
actuaciones que vienen a conocimiento y 
resolución de la Sala en virtud del re
curso de apelación interpuesto por la Co
operativa demandada y demandado com
parecido, contra la sentencia dictada en 
la primera instancia de este procedi
miento...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por la Cooperativa Sindical de Viviendas 
de Zaragoza, ni al promovido por don Al
fredo Bergua Martínez, debemos confir
mar y confirmamos por los propios fun
damentos la sentencia apelada, sin pro
nunciamiento especial sobre imposición de 
costas en esta alzada.

A su tiempo, firme esta resolución, re
mítanse los autos al Juzgado de proce
dencia para su cumplimiento.

Así por esla nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — José 
de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a la 
demandada no comparecida en la ape
lación doña María-Teresa Fuseca Urrutia, 
expido la presente certificación y la firmo, 
con el visto bueno del limo- señor Pre
sidente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 11.469
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín," Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza; ■ .
Hace saberi Que el día 18 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 729 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Bi
bián Fierro, en representación de 
«Crolls», S. A., contra don Joaquín Ra
yado Arbuniés, domiciliado en calle 
General Mola, núm. 3, de Tauste (Za
ragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Tres frigoríficos marca «Butsi», 
de 300 litros cada uno, en estado de 
nuevos; en 39.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Butsi», de 
350 litros de capacidad, en estado 
de nuevo; en 15.000 pesetas.

3. Dos cocinas de cinco fuegos, a 
butano, marca «Corberó»; en 16.000 pe
setas.

Total, 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

noviembre de mil novecientos ochentíi 
y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 11.471
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
, El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en esta fecha en 
los autos de mayor cuantía núm. 1.450 
de 1981, instados por «Pescabarna». S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra otro y contra «Herbe», S. A., 
que tuvo su anterior domicilio en Utebo 
y actualmente en ignorado paradero, ha 
acordado que se emplace a dicha entidad 
demandada a fin de que dentro de los 
nueve días, siguientes a la publicación de 
la presente, se persone en forma en dichos 
autos, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a «Herbe», S. A., ex
pido la presente en Zaragoza a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.472
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 893 de 1981-B se ha 
dictado la sentencia de remate que con
tiene los encabezamiento y parte dispo
sitiva del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 2 de' septiembre de 1981. — El 
limo, señor Magistrado don Joaquín Ce
receda Marquínez, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia de 
«Laguéns y Pérez», S. A., representada 
por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y ^dirigida por el Letrado don 
Carlos Llop Villalba, contra «Instalaciones 
Logroño», S. A., declarada en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de 
la ejecutada «Instalaciones Logroño», so
ciedad anónima, y con su producto, en
tero y cumplido pago a la ejecutante «La
guéns y Pérez», S. A., de la cantidad de 
686.411 pesetas, importe de principal y 
gastos de protesto, intereses legales desde 
la fecha de éste a la en que el pago ten
ga lugar, y costas causadas y que se cau
sen, a cuyo pago expresamente condeno al 
ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda.» 
(Publicada en el mismo día).

Y para que sirva de notificación al le
gal representante de «Instalaciones Lo
groño», S. A., cuyo domicilio actual se 
desconoce, expido la presente en Zaragoza 
a veintiuno de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Juez. Joaquín 
Cereceda. El Secretario, (ilegible).
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Núm. 11.474
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 876 de 1981-B, seguido a ins
tancia de don Valero García Valero, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Manuel Gon 
zálcz Catalán, se anuncia la venta en 
pública y tecera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 21 de 
diciembre de 1981, a Jas once horas, 
baio las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta. será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (Cantín y Gamboa, 22), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor portátil, en blanco 
v negro, de 19 nulgadas, marca «Van- 
guard»; en 7.000 pesetas.

2. Un mueble librería de una pieza 
v dos cuerpos, en color caoba; en 
25 000 pesetas.

3. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos butacas, en tela marrón a cuadros; 
en 12.000 pesetas.

4. Una mesa de centro, redonda, 
con encimera de cristal; en 5.000 pe
setas. ,

5. Una mesa de comedor, tipo libro, 
v seis sillas tapizadas en color dorado: 
en 10 000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Fagor», de 
una puerta; en 8.000 pesetas.

7. Una lavadora automática, marca 
«Crolls»: en 12.000 pesetas.

Total, 79.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez. Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.284
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 633-A de 1981, seguido a ins
tancia de «Sefisa Financiaciones», S. A., 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Luis Costa 
Saravilla y don Antonio Costa Sánchez, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 19 de enero de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Seat 127», ma
trícula Z-0109-D; en 160.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Edesa», de 24 pulgadas; en 
5.000 pesetas.

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.384
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 892-B de 1979, seguido 
a instancia de «Campo Ebro Indus
trial», S. A., representada por el Pro
curador señor Ortega Frisón, contra 
«Samalli», S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que. 
tendrá lugar en este Juzgado el día 17 
de diciembre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes, del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Belda Felices, 
con domicilio en Alicante (carretera 
de Madrid, núm. 10), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina empaquetadora de ma
terial termosoldable, marca «FMC», 
modelo 2400; en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.285
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de enero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 80 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de "Banco General", S. A., con
tra don Manuel Abad León y doña 
María-Teresa Gurría Milagro, cónyu
ges, vecinos de Zaragoza, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la ^^e- 
deberán los licitadores consignar rde 
viamente el 10 por 100 del pie u. 
tasación; que no se admitirán । eras 
ras que no cubran las dos * ^se 
partes del avalúo; que podra i d fer. 
el remate en calidad de c^dc' a inS' 
cero; que se anuncia la subasu |¡. 
tancia del actor sin haber s’u qUe 
da previamente la falta de titu ^jS. 
los autos v la certificación ue 
tro de la Propiedad, a que la 
la regla cuarta del artículo ¡tiesto 
Ley Hipotecaria, están de rna qiie 
en Secretaría; que se entenuu1 n(e 
todo licitador acepta como ‘ 
la •titulación, y que las carga_ .entes. 
vámenes anteriores y los prei a£,tor 
si los hubiere, al crédito ui ,¡t;ndo- 
continuarán subsistentes, enu ql)l?. 
se que el rematante los acePu úaidad 
da subrogado en la responso g sli 
de los mismos, sin destinar» 
extinción el precio de remat co*1

Bienes cuya -venta se 
expresión de precio de tasac ■

1. Vivienda en planta 
de 107 metros cuadrados V ° ,'qrte 
cuadrados de zona verde. Es 1; 
bloque 33 de una finca urbajia- rlo. 
minada "Torres de San
en término de Zaragoza, PcroStera' 
"Plano de San Lamberto 5 /nrag0^' 
en carretera de Logroño a ‘ gV' 
kilómetro 155. Inscrita al . en e 
folio 31, libro 130, finca 7^ jd 
Registro de la Propiedad n 1 • jad d 
Zaragoza. Valorada en la can
3.557.000 pesetas. ict^

2. Vivienda en planta alza ^6 
D, de 107 metros cuadrados a 
es aneja una porción de z ' pai 
de 600 metros cuadrados. ^ón qU 
del mismo bloque y urbam ‘ c0 c 
la vivienda anterior. J11^1 3 
Registro de la Propiedad ■ g Va* 
tomo 849, folio 42, finca 7. ■ 
rada en 4.880.000 pesetas. , ienr

Dado en Zaragoza a y a'S 
bre de mil novecientos ochen*.a 
El Juez, José F. Martinez-Sapm 
Secretario, José Aparici.

Núm. 11-477
JUZGADO NUM. 4 _ y

Don José-Fernando Martínez-Saje
Montero, Magistrado, 4 Je 
mera instancia del nurnLLrtido¡ . 
ciudad de Zaragoza y su I' ijuii^ 
Hace saber: Que dando ^‘gíed1^. 

to a lo acordado en el ij a 
número 144-A de 1981, ^g¿an 
tancia de don Angel Es - sci . 
representado por el p[°^uRamón S-q-i 
Bibián Fierro, contra don 1
Olmos, se anuncia la venta s q f 
y primera subasta de los _ , z lUr . 
luego se dirán, acto que 6nc 
en este Juzgado el día - aS, 
de 1982, a las diez treinta no 
las condiciones siguientes. , píecEy

Para poder tomar parte seu ^or 
consginar previamente el ^po 
del precio de valoración; -^ei^ 
licitación por tratarse de p pO 
basta, será el de su ta^HjVa 
admitirán de manera detinii terCc .. 
ras que no cubran las uo» |a j 5 
partes del tipo de licitacioi 
mera o segunda subastas, en 
casos; el remate podrá haC® opa» 
lidad de ceder a tercera pCI-
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,Knrv.IC*Cy*sores 60 color, de la marca 
e'i Kinnnn e 26 y 22 pulgadas; tasados 

‘uu.ooo pesetas.
de ma82Za a veintiuno de noviembre 
El £1 nTovecientos ochenta y uno. — 

/■’ • 0Sr F- Martínez-Sapiña. — El 
Metano, José Aparici.

^zgados de Instrucción

Núm. 11.466
JUZGADO NUM. 4

.tra

Dcrld¿ 
da d«

u . el 
lJdl 

iet<? 
kí 
ve'd 
Pare r nlfc 

e1 
c5 al 
'V^

(ícz^'iyy01.6 García-Rodeja y Fernán 
luz। Estrado, Juez sustituto del 
los ^de instrucción número 4 de 

ue Zaragoza;
^cret^ 8abor: Que en este Juzgado y 
vPre¿Ha del Oue refrenda se tramita 
i^diena o^Plimiento a orden de la 
! Pieza13 Provincial de Zaragoza en 

civ¡| seParada de responsabilidad 
& 197Qn?3nante de sumario núm. 161 

sobne imprudencia, contra 
^do SUs Apar Ramírez, de este Juz 
^erni, "deludo el procedimiento de 
barKarU eni relación a los bienes em- 
^Ucin,-? i referido procesado, en re- 
^car de esta fecha se ha acordado 
yjitiin^Pi"11^3 y Pública subasta, por 
i*enes ’ de un mes, la relación de los 
Hsom bargados que se dirán, seña- 
ila29<i Pi3ra dicho fin el próximo 

dn V.diciembre del presente año y 
, ca|c L ,las once de su mañana, en los 
/¡lo , este Juzgado de instrucción 
^Hilta ■p a?a del Pilar, núm. 2, quinta 
. /zquierda).

muebles embargados para 

de 1 
do! ,

N 
scnf

6b^ 

jr 
P0 «d' 
ra -.e 
11 ai1'S- 

:a 11()5 
m ca
en

h'^o Ablano marca «Seat 1430», de 
i^crn^38.' con matrícula PM-8459-A, 
n, lOn nnn bastidor FD-106771; tasado 

, Pa^°00 pesetas. ‘
.f'sta ,i,ama.r Parle en la referida su- 

Deran comparecer los licita- 
i?1'¡i, -.n es,te Juzgado, dichos día y 
e^OdaV C documento nacional de 

Juzo-yi cons’gnar previamente en 
I, do ai p?d°' 0 establecimiento desti
L ^enn . ecío' una cantidad igual, por 
, a 10 por 100 del valor de 
toJSc Dík  i'1 c e *os bienes, no admítien- 
dr ^rae' Uras Que no cubran las dos 
rhSe harnPartes del avalúo y pudién 

Kle a y en calidad de ceder el re- 
??do l'n tercero.
V । ttibró1 । araSoza a veintiuno de 
^lo. __c m‘* novecientos ochenta 

e Juez, Vicente García-Ro- 
u-1 Secretario, (ilegible).

^z^ados de Distrito

Núm. 11.467
JUZg ADO NUM. 2

Juez del 
te distrito número 2 de Za

de'^ Que en el juicio de cog- 
981 jUtadó bajo oí número 230 
8’ Anstado por «Emiliano Are- 

do?dor c a ~ rePresentada por el Pro- 
Peiré Aguirre, contra 

Véa (Hu- eínal Azagía' vecino de 
l^iMi-n Líesca)' calle Sáenz de Ber 

¡Cít v. ] se sacan a la venta en 
df rpk - t3’ P°r segunda vez y 

Sl* tcLS laja del 25 por 100 del precio 
cCion, los bienes embargados

a la parle demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 247, correspon
diente al día 29 de octubre de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 28 de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 11.468
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Ro-’o Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza:
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado bajo 
el número 2.237 de 1981, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice:

, «Sentencia. - - En Zaragoza a 21 de no
viembre de 1981. El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del nú
mero 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal ,de 
faltas sobre imprudencia, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública; Abel Rodrigo Ibáñez y Fran
cisco Buría, cuyas circunstancias perso
nales ya constan anteriormente; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Francisco Buría, como autor responsable 
de una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, a la pena de 6.000 pe
setas de multa, indemnización a Abel Ro
drigo Ibáñez en la cantidad de 11.909 pe
setas, más los intereses preceptivos, según 
Ley 77 de 1980. en su caso, y al pago de 
las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado). .

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia a fin de que sirva de 
notificación en forma al condenado, Fran
cisco Buría, expido el presente en Zara
goza a veintiuno de noviembre de mi! 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, Andrés Roco.

■ Núm. 11.126
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 1.093 
de 1981 ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de sep
tiembre de 1981. - El señor don Cele
donio Ceña López, Juez de distrito del 
Juzgado número 4. habiendo visto y oído 
las presentes diligencias de juicio de fal
tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública y José-Luis Lasmarías Or- 
tiz, de 25 años, natural y vecino de Za
ragoza, como denunciante, hijo de Joa
quín y Teresa, soltero, estudiante, y Ri
cardo Pérez Sebe, del que se ignoran las 
demás circunstancias personales y en ig
norado paradero, como denunciado...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al

inculpado Ricardo Pérez Seve, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada que 
fue la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó ha ándose celebrando audien
cia pública, en Zaragoza, el día de su 
fecha, de que doy fe. — José - Antonio 
Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a Ricardo Pérez Seve 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a diez de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, José-Antonio Casado.

Núm. 11.127
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 1.484 
de 1981 ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
octubre de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la acción 
pública y Valentín Gómez Muñoz, mayor 
de edad, vecino de Zaragoza, encargado, 
hijo de Vicente y Victorina, casado, come 
denunciante, en nombre de «Turismo de 
Zaragoza», S. A., como perjudicado, y 
Juan-Carlos Martínez de Santos y Fernán
dez de Pinedo, fallecido, denunciado, y 
José Calomarde Siso, mayor de edad, ve
cino de Zaragoza, como denunciado: en 
ignorado paradero...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al in
culpado Juan-Carlos Martínez Santos y 
Fernández de Pinedo y José Calomarde 
Siso, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada que 
fue la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública, en Zaragoza, el día de su 
fecha, de que doy fe. — José - Antonio 
Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a José Calomarde 
Siso y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 11.128
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 36 
de 1981, ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de oc
tubre de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac-
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ción pública y Josefa Monge Vázquez, 
mayor de edad, vecina de Zaragoza, como 
lesionada, en la actualidad en ignorado 
paradero, y Gregorio Ramos García, de 
34 años, hijo de Fernando y María, casado, 
albañil, nacido en Jerez de la Frontera, 
vecino de Zaragoza, como conductor-de
nunciado...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
inculpado Gregorio Ramos García, decla
rando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada que 
fue la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública, en Zaragoza, el día de su 
fecha, de que doy fe. — José - Antonio 
Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a Josefa Monge Váz
quez y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 11.365
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En el juicio de fallas número 692 de 

1981. tramitado en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas.
Previas y juicio. 205.
Por citaciones, 300.
Ejecución sentencia, 50.
Reintegros y Mutualidad, 770.
Tasación de costas, 82.
Total. 1.447 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vis

ta al condenado Angel Colmenero Cria
do, en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.364
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud de 
lo acordado en autos de juicio de cogni
ción número 366 de 1981, instados por 
el Procurador don Antonio Poncel Gua- 
llar, en nombre y representación de don 
José-María Serrano Gracia, contra doña 
Josefa Porta Asturiac, domiciliada en la 
avenida de Coya, número 83, 3.° derecha, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, se tiene acordado emplazar a los 
herederos desconocidos de la misma y a 
quien se crea con algún derecho sobre el 
piso 3.° derecha de la avenida de Goya, 
número 83, 3.° derecha, de esta capital, 
para que dentro del plazo improrrogable 
de seis días comparezcan y contesten la 
demanda contra los mismos interpuesta, 

en la forma y con los requisitos estable
cidos en los artículos 40 y 41 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro 
de dicho término se seguirá el juicio en 
su rebeldía y les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Josefa Porta Asturiac y a cuan
tas personas se crean con algún derecho 
sobre el piso indicado y su inserción por 
medio de edictos en el «Boletín Oficial» 
de sta provincia, significándoles que las 
copias y documentos se hallan a su dis
posición en Secretaría, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.423
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.458 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Dulce-María Fernández Expósito y a 
Luis-Miguel Martín Gutiérrez, que an
tes tuvieron su domicilio en Conde de 
Aranda, números 38-40, y barrio de Mi- 
ralbuenó, número 181, actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezcan ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, quinta planta) el día 14 
de enero próximo, a las nueve cuaren
ta y cinco horas de la mañana, al 
objeto de la celebración del juicio 
señalado.

Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 11.257
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación
Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 

del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio civil de cogni

ción número 361 de 1981, que luego se 
reseñará, se ha acordado notificar por 
edictos a la demandada «Zol», S. A., en 
la actualidad en ignorado paradero, la 
sentencia dictada en los mismos, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de no
viembre de 1981. — El señor don L. José 
Mainer Pascua!, Juez del Juzgado de dis
trito número 5. habiendo visto los presen
tes autos de juicio número 361 de 1981, 
seguidos entre partes: de la una y como 
demandante, «Talleres Pascor», S. A., con 
domicilio social en esta ciudad, represen
tada por el Procurador señor Andrés La- 
berda, asistido del Letrado señor Hernan

do Rived, y de la otra y como denia11 
do, «Zol», S. A., con domicilio soCia_.)|ai 
Bilbao, en situación procesal de rebe 1 
sobre reclamación de cantidad, y.-- ,

Fallo: Que debiendo estimar y 
do la demanda interpuesta por "*a',e|)o 
Pascor», S. A., contra «Zol», S. A-, ,0 
condenar y condeno al citado deman 
a que abone a! actor la cantidad de 
setas 42.909, intereses legales de esn1 
ma desde la interposición de la dem- 
y con expresa imposición de costas ' r 
cho demandado en esta instancia. ' 
la rebeldía del demandado, cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 769 de la ■ 
de Enjuiciamiento Civil. , ,

Así por esta mi sentencia, 
mente juzgando en la primera *^.s ‘ ajo, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 
rubricado y sellado con el del Juz5i’

Y para que conste y sirva de ^‘'.'ra
ción a la demandada, en ignorado P 
dero, expido el presente, que firmo en 
ragoza a trece de noviembre de m* r¡Ol 
vecientos ochenta y uno. — El Secre 
Felipe Hernando.

Núm. 11.258
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
. ■ S8'Don Félix-Raimundo Bcrges Aliacai- 

cretario de! Juzgado de distrito 
mero 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de ^i- 

se sigue en este Juzgado bajo e n. 
mero 1.875 de 1981 ha recaído la y 
tencia siguiente, cuyos encabezarme 
parle dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. - En Zaragoza a 18 
viembre de 1981. — El señor don jgl 
donio Ceña y López. Juez de distii ^¡nl, 
Juzgado número 6 de los de esta c je| 
habiendo visto y oído las actuación 
juicio verbal de faltas sobre lesio'11'^^ 
agresión, seguido entre el Ministerio 
en ejercicio de la acción pública; y <'cllya^ 
ciada, María del Carmen Torrijo, ^5- 
demás circunstancias y paradero s
conocen, y... je

Fallo: Que debo absolver y absue v ,, 
la denuncia formulada a la 1,11'j'j de 
María del Carmen Torrijo, declaran 
oficio las costas del juicio. c¡ón

Para la notificación de esta 
a la acusada líbrese edicto al pn 
Oficial» de la provincia. Así por ebyjrni0, 
sentencia lo pronuncio, mando y 
Celedonio Ceña y López.» (Rubtic-

Y para que conste y sirva de no 
ción en forma a María del Carm 
rrijo, actualmente en ignorado Pa .agd^ 
expido y firmo la presente en ‘^yi" 
a dieciocho de noviembre de .ctar'<’' 
cientos ochenta y uno. — El Sec
Félix R. Berges. >
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